
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1359

En la ciudad de La Plata a los 22 días del mes de diciembre de dos mil once, 
siendo las nueve horas, se reúne el Directorio de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia 
del Ing. Agr. Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores 
Directores: Lie. Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Mg. Alberto 
Nicolás Briozzo, Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario 
Administrativo, Cdor. Diego Hernán Turkenich y el Director Provincial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Dis. Ind. Heraldo Roberto De Rose. El orden 
del día a tratar es el siguiente.------------------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------
2. - Informe de Presidencia.---------------------------------------------------------------------
3. - Plan de Acciones 2012.----------------------------------------------------------------------
4. - Programas Institucionales.------------------------------------------------------------------
5. - Crédito Fiscal.----------------------------------------------------------------------------------
6. - Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.------------------------------------
7. - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.-------------------
8. - Becas.--------------------------------------------------------------------------------------------
9. - Centros.-----------------------------------------------------------------------------------------
10. - Varios.-------------------------------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------
El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día.------------------------------------------

2.-  INFORME DE PRESIDENCIA:------------------------------------------------------------
Plan Científico Tecnológico Provincial a cargo del Ministerio de la Producción:-- 
El Presidente de la CIC, Ing. Agr. Carlos Gianella informó sobre el Acto de 
presentación del Plan Científico - Tecnológico Provincial organizado por el 
Ministerio de la Producción, el día 21 de diciembre pasado. El acto fue 
presidido por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, D. Daniel 
Scioli, el Señor Ministro de la Producción, Dr. Cristian Breitenstein, 
acompañados por la Señora Ministra de Gobierno, Dra. Cristina Álvarez 
Rodríguez y el Señor Ministro de Trabajo, Dr. Oscar Cuartango. Asimismo 
estuvieron presentes, el Ing. Carlos Gianella, Presidente de la CIC, el Dr. 
Hernán Vigier, Subsecretario PyMe y el Dr. Leonardo Rial, Presidente del 
FOGABA, Rectores de las Universidades Nacionales y Provinciales, 
presidentes y representantes de Cámaras Empresariales, investigadores, 
becarios, docentes y público general.--------------------------------------------------------
Durante la presentación del Plan Científico Tecnológico Provincial, se anunció 
el cambio de nombre del Ministerio de la Producción incorporando al mismo 
Ciencia y Tecnología, como así también la creación de la Subsecretaría de 
Ciencia y Tecnología, con el objetivo de jerarquizar el área, en consonancia 
con las políticas nacionales. Dicha Subsecretaría estará a cargo del Dr. Hernán 
Vigier y trabajará en consonancia con la CIC, con el objetivo de profundizar las 
acciones de vinculación y transferencia de conocimiento al Sector Productivo, 
con énfasis en las PyMes tie la Provincia.----------------- 4-----------
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Al finalizar el acto, el Gobernador Scioli y el Ministro Breitenstein realizaron la 
entrega de distinciones a investigadores eméritos de la CIC, por su labor y 
trayectoria: el Ingeniero Luis Traversa del Laboratorio de Entrenamiento 
Multidisciplinario para la Investigación Tecnológica (LEMIT); el Doctor 
Guillermo Hough del Instituto Superior Experimental de Tecnología Alimentaria 
(ISETA) y a la Doctora Patricia Zalba del Centro de Tecnología de Recursos 
Minerales y Cerámica (CETMIC).--------------------------------------------------------------

3. - PLAN DE ACCIONES 2012:---------------------------------------------------------------
El Directorio resuelve aprobar el Plan de Acción para el año 2012 que integra la 
presente Acta como Anexo I, en el marco de lo establecido en el art. 17 inc. C 
de la Ley Orgánica (Decreto Ley 7385/68) y el art. 2 y art. 3 del Decreto 
Reglamentario 4686/68.--------------------------------------------------------------------------

4. - PROGRAMAS INSTITUCIONALES:-----------------------------------------------------
4.1. Programa de Modernización Tecnológica.-----------------------------------------
El Directorio resuelve aprobar la continuidad para el año 2012 del Programa de 
Modernización Tecnológica, destinado a fortalecer la capacidad de gestión de 
las Entidades de Desarrollo Tecnológico de la Provincia de Buenos Aires para 
cumplir con las siguientes tareas:--------------------------------------------------------------
a) Facilitar la incorporación y mejor utilización de las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones (TICs), así como de soluciones tecnológicas, en 
el tejido PyME (Industrial, agropecuario, comercial y de servicios) de la 
Provincia de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------
b) Promover la capacidad de Innovación, tanto de procesos como de producto,
en las PyMES de la Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------

5. - CRÉDITO FISCAL:---------------------------------------------------------------------------
El Directorio resuelve aprobar la continuidad del Programa de Crédito Fiscal 
para el año 2012 a través de las dos modalidades que se detallan en el Anexo
II. Asimismo, resuelve que el inicio de la presentación se efectuará a través de 
una “Idea Proyecto”, cuyo contenido se especifica en el Anexo III de la 
presente Acta.---------------------------------------------------------------------------------------

6. - CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO:----------
6.1. - El Directorio resuelve aprobar las Bases y Formularios de la Convocatoria
Específica IDIP para el Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico que figuran como Anexo IV de la presente Acta.------------------------

6.2. - Méd. Vet. Juan Manuel Sallovitz solicita se contemple la posibilidad de 
considerar la excepcionalidad al Artículo 4 de la Ley 9688 de la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico para su presentación en marco de la 
Convocatoria 2010. El Directorio resuelve hacer lugar a la excepción prevista 
en el Artículo 4 de la Ley 9688 y aprobar el ingreso del Dr. Sallovitz a la Carrera 
del Investigador Científico y Tecnológico en la categoría Adjunto con Director.--
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7. - CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO:------------------------------------------------------------------------------------
7.1. - El Directorio resuelve aprobar las Bases y Formularios de la Convocatoria
Específica IDIP para el Ingreso a la Carrera del Personal de Apoyo a la 
Investigación y Desarrollo que figuran como Anexo V de la presente Acta.------

7.2. - Ing. Ftal. Fabio Achinelli mediante Expte. 2157-2372/2011 solicita se
declare compatible el cargo de Profesional de Apoyo Adjunto con el cargo de 
Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva en la Cátedra de Silvicultura de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales UNLP. El Directorio, resuelve 
aprobar lo solicitado, en tanto el agente no modifica la dedicación 
Semiexclusiva que revista desde su incorporación a la Ley N° 13.487, conforme 
el Artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 3939/06.-----------------------------------

7.3. - Dr. Eduardo Gómez (Vicedirector Instituto Argentino de Oceanografía
CONICET - UNS) presenta aval a la invitación que ha recibido el Dr. Jorge 
Pierini (Profesional Principal) para participar en el “Taller de formación de 
capacidades en el ciclo del agua GEO CIEHLYC” a realizarse en Cartagena, 
Colombia desde el 28/11/2011 al 02/12/201. El Directorio resuelve dar por 
concedida la licencia al Dr. Pierini.------------------------------------------------------------

8. - BECAS:------------------------------------------------------------------------------------------
Lie. Esteban Robles Luna (Becario de Estudio) solicita autorización para 
realizar una estadía posdoctoral en el grupo de Ingeniería Web y Testing 
Temprano (TIC 021) adscrito al Departamento de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos en la Universidad de Sevilla entre el 15/12/2011 al 1°/02/2012. El 
Directorio resuelve autorizar lo solicitado.---------------------------------------------------

9.-  CENTROS:--------------------------------------------------------------------------------------
Arq. Alfredo Conti (Director A/C LINTA) presenta nota informando que, por 
fallecimiento de la Directora del LINTA, Arq. Beatriz Amarilla y siendo el único 
investigador del Laboratorio, propone hacerse cargo de los profesionales de 
apoyo y becarios que dirigiera la Arq. Amarilla. El Directorio aprueba el cambio 
de Director propuesto respecto del Personal de Apoyo, en tanto los becarios 
deberán solicitar el cambio de Director o prestar conformidad a la propuesta 
efectuada por el Arq. Conti.---------------------------------------------------------------------

10.- VARIOS:---------------------------------------------------------------------------------------
Dr. Jorge Lozano (Expte. 2157-2352/2011) eleva renuncia como miembro de la 
Comisión Asesora Honoraria en Tecnología de Alimentos, a partir del 
26/10/2011. El Directorio resuelve aceptar la renuncia presentada por el Dr. 
Lozano y agradece el valioso servicio prestado.-------------------------------------------
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Lie. Gabriel Alfredo BAUM 
Director

Ing. Agr. José María RODRIGUEZ S 
Director

Odor. Diego Hernán TURKENICH 
Secretario Administrativo

Dis. Ind. Heraldo Roberto DE ROSE
Director Provincial de Ciencia, Tecnología e Innbvacl
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